DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

Este proyecto  contribuirá a la construcción de un verdadero espacio de diálogo en la medida en que se logre mejorar la interacción entre el estado y la sociedad, es decir en la medida en que institucionalicen las relaciones y la participación ciudadana con  la misión  de los entes rectores involucrados. 

Por tal razón en el proyecto se contempla en el área de cobertura la integración gradual de los componentes de: Organización y capacitación, a fin de conformar y  fortalecer una unidad de Monitoreo, Análisis y Seguimiento en cada uno de los lugares seleccionados, misma que identificará mediante las denuncias, estudios y visitas in situ, las irregularidades que se presentan en prestación de los servicios y en la regulación misma.

El propósito fundamental es tener un mecanismo formal de comunicación con los entes rectores que instale un proceso de retroalimentación que permita a los usuarios de los servicios públicos advertir de las decisiones que deben rectificarse y de los elementos que deben incorporarse en nuevas decisiones que adopten los funcionarios a partir de los aportes de los usuarios y consumidores organizados.

La Unidad de Monitoreo, Análisis y Seguimiento estará constituida por un equipo de promotores de la RNDC, donde además se integrarán jóvenes pasantes de las carreras de derecho, comunicación social, ingeniería, etc, que promoverán acciones de contraloría  social o ciudadana. Estas pretenden no sólo valorar el cumplimiento o no de las regulaciones,  sino motivar al ciudadano común a desarrollar la cultura de realizar los reclamos y denuncias, pero además se persigue identificar y divulgar prácticas comerciales justas que influyan en los funcionarios de las instituciones y las empresas aludidas. 

Una vez organizadas y capacitadas las UMAS de cada localidad, en la medida en que avance el proceso de reconocimiento e institucionalización  de éstas, parte de la estrategia del  proyecto contempla el establecimiento de convenios de colaboración con universidades o instancias especializadas en temas muy técnicos, para que los integrantes de las UMAS y demás equipo de la RNDC reciban el apoyo profesional necesario con el propósito de fortalecer en el manejo de los conocimientos de cada sector involucrado.

Los integrantes de la UMAS realizaran visitas de monitoreo semanales a los lugares de seleccionados y a las oficinas de atención al público de los entes rectores. Con el resultado de las visitas se elaborará un informe bimensual que se presentará a la instancia superior de los entes reguladores. Este informe contendrá aspectos cualitativos y cuantitativos relacionados a la atención al público en las instancias visitadas, que además incluirá una síntesis de las denuncias realizadas en los medios de comunicación u otra vía. De igual forma el informe presentará recomendaciones para solucionar las situaciones mas recurrentes.

Con el propósito de identificar la causa de los principales problemas denunciados y dar seguimiento a las recomendaciones, se solicitaran reuniones periódicas con las instancias superiores de cada ente rector, a fin de poder evaluar además el grado de aceptación e incidencia que se consigue a través de este  mecanismo de participación.

El proyecto contribuirá en la labor de fiscalía social y al cumplimiento de las normas y regulaciones institucionales. También  estimulará la democracia no sólo porque se consigan mayores niveles de participación en estos espacios rectores, sino porque algunas de las soluciones estructurales a los problemas seguramente motivara a la presentación de nuevas iniciativas que podrían ser del resorte de la Asamblea Nacional o de los Ministerios del Gobierno Central, y eso abre nuevos horizontes en la gestión de los ciudadanos ante el Estado.

Para garantizar la sostenibilidad de los resultados se requerirá de la voluntad política de los funcionarios de los entes rectores, pero además la RNDC deberá informar de forma sistemática acerca del desempeño de este mecanismo de coordinación y comunicación entre la UMAS y los entes rectores. 

El enfoque de equidad tiene como sustento dar mas apoyo y formación a los sectores de usuarios y consumidores que viven en mayores condiciones de inequidad económica y social. En ese sentido se  consideran en el proyecto como prioridades las acciones que reduzcan los problemas con los servicios públicos entre los ciudadanos más pobres, con servicios más deficitarios y con menores posibilidades de incidir en las soluciones demandadas. 
El marco lógico del proyecto es nuestro referencial básico para establecer el monitoreo y evaluación de los indicadores de satisfacción de actividades, resultados y objetivos del proyecto.  Una vez aprobado el proyecto se procederá a elaborar un tablero de comando por temas, áreas o instituciones de intervención del proyecto, donde se establecerán los criterios, indicadores, tiempos y responsables de cada actividad.  Este tablero de comandos, será enviado al organismo tutor o a la oficina técnica del fondo para su conocimiento y comprensión de los informes periódicos de monitoreo y evaluación que sean convenidos.    

En términos de metodología, se propone entre otras: Realizar reuniones entre las diferentes UMAS cada 2 meses, de preferencia antes de la entrega del informe a los entes rectores, con el propósito de compartir experiencias, lecciones aprendidas y unificar criterios.

La coordinación del proyecto estará a cargo de un directivo de la RNDC, quién trabajará en función de organizar, capacitar,  fortalecer y dar seguimiento a cada una de la UMAS. La parte administrativa y de ejecución presupuestaria estará a cargo del área administrativa de la RNDC.

COBERTURA Y TIEMPO DE DURACIÓN

El área seleccionada para la ejecución de este proyecto, se encuentra en la Región del pacifico y centro del país, específicamente los Departamentos de: Managua, Carazo,  Chinandega, Matagalpa, Jinotega, Boaco y Chontales. 
El Proyecto tiene un tiempo estimado para su ejecución de 1 año (12 meses ) iniciando en Septiembre del 2006 y finalizando en Agosto 2007 o en función de la fecha  
OBJETIVO GENERAL DEL PROYECTO

Contribuir a inclusión de  los enfoques de los usuarios y consumidores en  la Administración y Gestión Estatal relacionada a la prestación de los servicios públicos y en la definición de las políticas públicas.

Este objetivo fundamenta su validez en el hecho de que hoy en día los “mecanismos  y espacios de participación” son únicamente de consulta y al final son formalidades que no garantizan incidencia efectiva del ciudadano, ya que aunque han sido diseñados bajo el argumento de fortalecer la democracia y la gobernabilidad, se han implementado violentando los mismos principios de estos conceptos, y  se ha alejado de la población a las instituciones que en teoría existen para defender sus intereses.

Por tal razón es necesario retomar el significado de estos conceptos y  recobrar la confianza de la población hacia el estado y sus instituciones y nada mejor que a través de la regulación y el acceso a Los Servicios Básicos.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1) Monitorear y verificar el cumplimiento de las leyes y regulaciones de cada materia, por parte de las empresas prestadoras de servicios. 

Indicadores: 

A) Verificar el nivel de conocimiento del público y de los empleados sobre las leyes y reglamentos aplicables a la materia que presta la institución seleccionada.

B) Llevar un registro de los reclamos del público sobre calidad  de servicios prestados y su relación con la aplicación adecuada de las leyes y reglamentos de la materia.

C) Analizar flujos de operaciones por servicios que establece la ley y / o reglamento aplicadas a cada institución. Identificar cuellos de botella que inciden en la calidad de los servicios.

2) Fortalecer los espacios de coordinación con los entes rectores para la aplicación de las normativas, procedimientos regulatorios y sanciones, así como la para la elaboración de propuestas de reformas a las mismas y a las leyes relacionadas a la prestación de los servicios públicos.

Indicadores:

A) Grado de cumplimiento de la agenda de trabajo e intercambio de información (retroalimentación) entre funcionarios y la Unidad de Monitoreo, Análisis y seguimiento para mejorar calidad y oportunidades de servicios.

B) Número de propuestas de cambios y reformas al marco legal y su nivel de promoción.

C) Efectividad de las respuestas dadas por el ente rector a los casos presentados en periodos determinados.

RESULTADOS ESPERADOS Y ACTIVIDADES PRINCIPALES: 

Resultados

1) Las instituciones rectoras mejoran la calidad y cantidad de los servicios de atención. 

2) Los usuarios mejoran su percepción en relación a las instancias rectoras.

3) Disminución de los costos de transacción de servicios solicitados y prestados por los entes rectores.

4) La población fortalece sus conocimientos y la práctica en relación a las normativas.

5) Fortalecida la comunicación y coordinación entre los entes rectores y la población.

6) Mejoradas las regulaciones relacionadas a la prestación de los servicios públicos. 

Actividades 
1. Conformación de Unidades de Monitoreo, Análisis y Seguimiento (UMAS)

2. Establecimiento de convenios de con universidades u otras instituciones.  

3. Capacitación de las UMAS

4. Informar a las instancias rectoras  de los objetivos del proyecto. 

5. Visitas de monitoreo a las empresas de Servicios Públicos

6. Visitas de monitoreo a los entes rectores.

7. Monitoreo de los medios de comunicación.

8. Reuniones de coordinación y seguimiento con las instancias rectoras

9. Demandar la promoción y divulgación de las obligaciones de las entidades rectoras con los usuarios.

10. Reuniones de Monitoreo, Evaluación e Intercambio entre las UMAS.

11. Elaboración y divulgación de informes del monitoreo y análisis sobre la actividad de los entes rectores.

12. Elaboración de propuestas de reforma a las regulaciones.

13. Cabildeo con las comisiones parlamentarias afines a cada tema.

14. Evaluación del proyecto.

15. Elaboración de Informe final del proyecto

